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1. INTRODUCCION 

1. Se redacta el presente informe en cumplimiento de la resolución 1989168 de 
la Comisión de Derechos Humanos. El documento versa sobre la situación de los 
derechos humanos en El Salvador durante los meses transcurridos de 1989 aunque, 
obviamente, debe ser leído a la luz de los informes presentados por el 
Representante Especial desde 1981. El Representante Especial expresa su 
agradecimiento al Gobierno de El Salvador y  otros gobiernos, al Frente Farabundo 
Martí para la Liberación Nacional (FMLN), a organizaciones internacionales y  no 
gubernamentales y  a otras personas e instituciones por la cooperación prestada 
para el cumplimiento de su mandato. 

2. En carta de 1 de junio de 1989 el Representante Especial transmitió al 
Gobierno de El Salvador su deseo de visitar nuevamente el país entre los días 
lo y  7 de octubre de 1989. El Gobierno accedió a que la visita se realizara 
entre los días 8 y  15 de octubre. 

3. Durante su estancia en El Salvador, el Representante Especial se entrevistó 
con el Presidente Constitucional de la República, Sr. Alfredo Cristiani, y  con las 
más altas autoridades de los poderes legislativo y  judicial; con generales, jefes y  
oficiales de las Fuerzas Armadas y  Cuerpos de Seguridad y  con diversos ministros y  
otras autoridades: mantuvo tambien conversaciones con líderes de la oposición 
(Democracia Cristiana y  Convergencia Democrática); examinó a numerosos testigos que 
le presentaron organizaciones humanitarias no gubernamentales y  recibió amplia 
información oral y  escrita de esas organizaciones y  de movimientos campesinos y  
sindicales; se entrevistó asimismo con personas independientes; y  visitó por fin la 
localidad de Tenancingo donde conversó con los pobladores. El Representante 
Especial ha celebrado también entrevistas con representattes del FIíi&I. 

II. SITUACSON POLITICA GENERAL 

4. Durante los meses transcurridos de 1989 ha continuado en El Salvador el 
conflicto armado que enfrenta a la fuerza armada y  a las organizaciones 
guerrilleras del FMLN, aunque esa circunstancia no ha impedido el desarrollo del 
proceso electoral previsto en la Constitución de 1983. Efectivamente, según 
noticias de conocimiento publico, el día 19 de marzo de 1989 tuvieron lugar las 
elecciones para el cargo de Presidente de la República. El FMLN había urgido a 
los ciudadanos, en comunicado de 8 de marzo, a que boicoteasen las elecciones, y  
estableció asimismo una prohibición total del transporte tanto público como 

privado I/, advirtiendo a los ciudadanos que no debían abandonar sus hogares más 

allá de las 7 de la tarde. En la jornada previa a las elecciones. el FMLN arrojó 
una bomba contra un vehículo militar que se hallaba en el mercado central de 
San Salvador, provocando la muerte de un soldado y  una persona civil; de hecho, en 
la madrugada del día de las elecciones, el FMLN lanzó una ofensiva general contra 
instalaciones militares en todo el país al tiempo que provocó el incendio de 
autobuses, taxis y  vehículos particulares. Las acciones de respuesta de la Fuerza 
Armada, por su parte, motivaron la muerte de dos periodistas en la jornada 
electoral (un fotógrafo y  un técnico de televisión, ambos salvadoreños); un 
periodista holandés, por su parte, fue abatido a consecuencia del fuego cruzado 
entre las organizaciones del FMLN y  el ejército 21. El Representante Especial ha 

/. . . 
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tenido noticias de que las fuerzas armadas detuvieron y  pusieron a disposición 
judicial a un soldado implicado en la muerte del técnico de la televisión 
salvadoreña 1f. 

5. Sobre la base de 939.078 votos válidos computados, el candidato del partido 
de la Alianza Republicana Nacionalista (ARENA), Sr. Alfredo Cristiani. obtuvo 
el 53,83% de los votos, mientras que el candidato del partido de la Democracia 
Cristiana, Sr. Fidel Chávez Mena, consiguió el 36,03%; los candidatos de otros 
partidos alcanzaron porcentajes muy inferiores. El Sr. Cristiani tomó posesión de 
su cargo de Presidente de la República el lo de junio de 1989, procediendo a una 
inmediata reorganización del Gobierno. Hay que señalar que el FMLN decretó un paro 
del transporte a partir del 31 de mayo, víspera de la toma de posesión del 
Sr. Cristiani. 

6. En enero de 1989 el FMLN propuso a las autoridades y  partidos salvadoreños la 
aceptación del resultado de las elecciones presidenciales - previstas, como hemos 
dicho, para el 19 de marzo siguiente si su celebración se postergaba por 
seis meses y  se cumplían otros requisitos. Coro dijo el Representante Especial 
el lo de marzo de 1989 con ocasión de la presentación de su informe a la Comisión 
de Derechos Humanos, la propuesta era novedosa e interesanto en cuanto comportaba 
abandono de anteriores pretensiones de las organizaciones guerrilleras consideradas 
hasta entonces inaceptables por los poderes constitucionales salvadoreños. Es lo 
cierto que, después de intensas y  arduas negociaciones, no se llegó a entendimiento 
alguno y  las elecciones tuvieron lugar el día inicialmente previsto, en las 
circunstancias y  con los resultados que se han señalado. 

7. Días después de la celebración de las elecciones el Sr. Cristiani propuso la 
reanudación del diálogo con el FULN, incluso antes de la toma de posesión del 
cargo. De otro lado, el 29 de mayo de 1989, la Comandancia General del FMLN hizo 
llegar a los distintos partidos políticos salvadoreños una propuesta de reanudación 
del diálogo para llegar a una negociación global, incluyendo el cese del fuego &/. 
Según noticias de conocimiento publico, el día lo de junio siguiente, y  una vez que 
tomó posesión de su cargo, el Sr. Cristiani hizo una oferta de diálogo permanente 
con las organizaciones guerrilleras (el llamado proceso de diálogo). La primera 
ronda de las conversaciones tuvo lugar en Ciudad de México los días 13, 14 y  15 de 
septiembre; la segunda en San José de Costa Rica a partir del 16 de octubre; en 
esta última reunión no se llegó a ningún acuerdo sustantivo pero los participantes 
decidieron continuar las conversaciones. A las reuniones asisten observadores de 
la Iglesia Católica Salvadoreña, las Naciones Unidas y  la Organización de los 
Estados Americanos. 

8. Durante su estancia en El Salvador el Representante Especial pudo advertir una 
vez más las ansias profundas de los ciudadanos salvadoreños por que el diálogo 
conduzca rápidamente, y  de una vea por todas, a la solución negociada del 
conflicto. Aun conociendo las dificultades del diálogo y  negociación, el 
Representante Especial reitera al Gobierno y  al FMLN la necesidad de que hagan gala 
de realismo político, generosidad e imaginación para que la paz sea una realidad 
inmediata en El Salvador; sólo ? partir de ella será posible el proceso concertado 
de rec@nstrucciÓn que necesita P país. 

/... 
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9. En relación con el diálogo y  la negociación, el Representante Especial cree 
oportuno decir que en la rer.niÓn en la cumbre de Presidentes centroamericanos 
que se celebró en Tela, Honduras, del 5 al 1 de agosto de 1969 se ratifica 
"la excitativa a los grupos armados de la región, en especial al EMLN. que aún 
persisten en la vía de la fuerza, a desistir de tales acciones, para lo cual 
se aprobó el capítulo III de la asistencia para la desmovilización voluntaria 
del FMLN. donde insta vehementemente al !?MLN a un cese de hostilidades inmediato 
y  efectivo, para realizar un diálogo que conlleve al abandono de la lucha armada 
y  a la incorporación de los integrantes del FMLN a la vida institucional y  
democrática". En el capítulo III los gobiernos de los pa.kes centroamericanos 
instan vehementemente al FMLN "a llevar a cabo un diálogo constructivo, a efecto de 
lograr una paz justa y  duradera. De igual manera los gobiernos mencionados instan 
al Gobierno de El Salvador a concertar con plenas garantías . . . la incorporación de 
los integrantes del FMLN a la vida pacífica". 

III. DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 

10. Habida cuenta de la limitada extensión asignada al presente informe, el 
Representante Especial no va a reproducir de manera detallada la información que ha 
recibido sobre la situación económica del país, sino que se va a limitar a decir 
que durante los meses transcurridos de 1909 han persistido los factores 
determinantes del endurecimiento de las condiciones de vida de la tnmensa mayoría 
de los ciudadanos salvadoreños+ entre estos factores ocupa un luger importante Ie 
prolongación del conflicto armado. 

ll. Durante su estancia en El Salvador, el Representante Especial tuvo ocadón de 
trasladarse-a la localidad de Tenancingo, que años atrás fue objeto de severos 
bombardeos aéreos. La localidad, de unos 300 habitantes, era de acceso difícil y  
pobre en servicios públicos y  en ella no había destacamento alguno del Ejército o 
de las Fuerzas de Seguridad: al decir de sus habitantes era una monja belga la que 
tomaba decisiones en casos de urgencia y  velaba por la satisfacción de las más 
perentorias necesidades de la comunidad: 
atención médica urgente, 

si por ejemplo algún vecino necesitaba de 
era la monja quien con su vehículo le trasladaba al 

hospital de una localidad vecina. Por lo demás los vecinos se quejaron reiterada e 
insistentemente de falta de trabajo, pues sólo los dedicados a la agricultura 
encontraban empleo, y  aun ello de manera temporal. Algunos niños andaban 
descalzos, y  la impresión general que produjo Tenancingo al Representante Especial 
era de pobresa,.aunque no en los niveles críticos y  extremos que observó el año 
anterior en la localidad repoblada de El Barillo. 

12. El Representante Especial ha recibido información de diversas fuentes sobre 
hostigamientos a las actividades de los movimientos sindicales s/. Los 
hostigamientos habrían llegado en ocasioneo a capturas por tiempo superior al 
constitucionalmente permitido, torturas y  malos tratos e incluso ejecuciones 
sumarias, hechos de los que el Representante Especial se ocupara en el lugar 
correspondiente del presente informe. 

/... 
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13. Esas mismas fuentes hablan de violentas ocupaciones temporales de los locales 
de las oficinas sindicales. Concretamente las oficinas de la Federación Nacional 
Sindical de Trabajadores Salvadoreños (FENASTRAS) fueron rodeadas y  ocupadas el 
22 de febrero de 1989 y  más tarde el 5 de septiembre 61. El día 18 de septiembre 
de 1989, los sindicalistas de FENASTRAS organizaron una manifestación que fue 
enérgicamente disuelta por las Fuerzas de Seguridad y  que motivó la detención de 
más de 60 personas 21. El Representante Especial ha sabido que la mayoría de esas 
personas fueron liberadas posteriormente: de otro lado ha recibido explicaciones de 
las autoridades competentes salvadoreñas de que los participantes en la 
manifestación se produjeron con gran violencia y  quemaron varios autobuses: las 
mismas autoridades han manifestado al Representante Especial que detrás de las 
actividades de FENASTRAS se esconden actividades de insurgencia, hecho que negaron 
al Representante Especial los sindicalistas. De todos modos. fuentes tenidas por 
independientes, y  que han preferido guardar la confidencialidad, explicaron al 
Representante Especial que, en grados diversos, las actividades de ciertos 
sindicalfstas no son enteramente independientes del FMLN. Un sindicalista llegó a 
reconocer al Representante Especial que había coincidencia entre los objetivos 
políticos del FMLN y  los de su organización. aunque no en los militares. 

14. El lepresentante Especial ha tenido también noticias &/ de la incursión por 
fuerzas del Ejército y  de los Cuerpos de Seguridad, el 19 de abril de 1969, en los 
locales de algunas organizaciones humanitarias, como CRIPDES y  otras; las 
incursiones habrían sido seguidas de detenciones masivas. Según las autoridades 
dichas organizaciones estarían vinculadas a actividades de insurgencia, aunque este 
hecho c;s desmentido por los responsables de las referidas organizaciones. El mismo 
día dirigentes de COMADRES fuersn también detenidas. EJ 26 de mayo de 1989, grupos 
del Ejército rodearon y  ocuparon locales de organizaciones sindicales, cooperativas 
y  de orgarixaciones humanitarias y  de ayuda a refugiados 9/. El 3 de julio de 1969 
miembros de esa misma organización fueron detenidos por la policía después de una 
manifestación IQ/. 

15. También la Universidad cle $1 Salvador se ha quejado de acosos por parte de las 
autoridades. Así, el 19 de abril de 1989, fuerzas del Ejército penetraron en el 
campus de la Universidad de El Salvador LI/, hecho que se repitió el 26 de mayo 
siguiente 1;2/. A primeros de junio un estudiante universitario murió en una 
confrontación con el Ejército X$1. En la madrugada del 22 de julio, un grupo de 
individuos hizo estallar cuatro bombas en la imprenta de la Universidad Centro 
Americana (WA), causando cuantiosos daños u9/. El 26 de agosto de 1989 ti/, 
tropas del Ejército abrieron fuego sobre 15 estudiantes universitarios; uno de 
ellos murió y  otros seis resultaron heridos. En una comunicación pública de la 
Comisión de Derechos Humanos (no gubernamental) de El Salvador l&/ se da cuenta de 
muchos más hostigamientos y  ataques a los centros universitarios; hechos que 
incluyen capturas, desapariciones, amenazas de muerte, malos tratos, atentados a 
autoridades universitarias, hallazgos de cadáveres y  daños. En entrevista 
mantenida en El Salvador, rnpresentantes de la Universidad confirmaron estas quejas 
al Representante Especial y  le entregaron documentación al respecto. Según esa 
documentación serían 16 los Estudiantes detenidos y  puestos a disposición de 
tribunales. 

/... 
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16. En la documentación últimamente reseñada en el párrafo anterior se incluye un 
informe sobre sucesos ocurridos en la Universidad de El Salvador el día 7 de julio 
de 1989, hecho que habría supuesto un ataque del Ejército al recinto universitario, 
con el saldo de 24 personas heridas y  muchos edificios dañados. En relación con 
estos hechos, sin embargo, el Representante Especial da cuenta de una comunicación 
gubernamental =2/ según la cual el 17 de julio de 1989 estudiantes de la 
Universidad de El Salvador provocaron a efectivos militares que prestaban servicios 
de seguridad cerca del campus, lanzando granadas y  bombas molotov, lo que provocó 
la reacción del Ejército y  en definitiva numerosos heridos. En San Salvador, las 
autoridades competentes manifestaron al Representante Especial que de un modo 
general la Universidad de El Salvador es un foco de actividades subversivas. 

ll . El Representante Especial recibió en El Salvador a un colectivo de sacerdotes 
y  religiosos que se qvejaron de un continuo acoso, preferentemente psicológico. por 
parte de personas, uniformadas y  no uniformadas, de los cuerpos de seguridad. Al 
decir de aquellos sacerdotes y  religiosos, era frecuente la presencia de policías 
fuera de las iglesias o en el interior de ellas. 

18. En San Salvador, líderes de organizaciones campesinas expusieron al 
Representante Especial-su viva e incluso irritada preocupación por lo que ellos 
llamaron un retroceso en la reforma agraria; se referían particularmente aquellos 
dirigentes a algunas sentencias de la Corte Suprema que ordenaban la restitución a 
los antiguos propietarios de parte de las fincas expropiadas en su día a efectos de 
la reforma. El Representante Especial trasladó estas preocupaciones a la Corte 
Suprema y  al Ministerio de Agricultura. El Presidente en funciones de la Corte 
Suprema explicó al Representante Especial que el Órgano jurisdiccional no había 
hecho otra cosa que dar estricto p escrupuloso cumplimiento a la ley; 
concretamente, en el caso de la Hacienda "El Espino", la Corte declaró la legalidad 
de la ocupación de la parte rústica de la finca pero declaró ilegal la expropiación 
de la parte calificada como urbana con anterioridad a la vigencia de la ley de 
reforma agraria. El Ministro de Agricultura dio la misma explicación al 
Representante Especial si bien añadió que el Ministerio estaba en contacto con los 
antiguos propietarios de la finca a fin de llegar a una solución satisfactoria para 
las partes. El Representante Especial espera y  desea que en el caso de la Hacienda 
"El Espino" y  en otros casos se consigan soluciones conciliatorias dada la 
sensibilidad social e incluso política que presenta la cuestión. 

19. Antes de cerrar esta parte del informe, el Representante Especial debe decir 
que ha continuado recibiendo múltiples informaciones sobre los atentados del FMLN 
contra la infraestrwtura económica del país. A continuación, y  de manera 
selectiva, se relatan algunos de ios resultados de estas acciones. 

20. Así, según información presentada en El Salvador al Representante Especial 
por CEL (Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa), los daños sufridos 
durante el período comprendido entre el lo de octubre de 1988 y  el 31 de agosto 
de 1989 a consecuencia de aquellos atentados ascienden a 37.808.163 colones 
salvadoreños (un dólar de los Estados Unidos equivale a 6,40 colones); y  los 
daños causados a ANTEL (Administración Nacional de Telecomunicaciones) 
128.000.000 de colones. 

/... 



A/44/671 

Español 
Página 8 

21. De otro lado. en lo que va del año, son dos los *'parJs" (prohibición de 
circulación de vehículos) impuestos por el FMLN: cuatro días en marzo con ocasión 
de las elecciones presidenciales; y  tres días a final de mayo y  primeros de junio 
con motivo de la toma de posesión del nuevo presidente. De otro lado, entre el 
15 de junio y  el 15 de octubre de 1989 la cifra de vehículos del transporte público 
dañados por las agrupaciones guerrilleras asciende a 65; en una ocasión fue 
asesinado el dueño de un autobús u-r/. 

IV. DERECHOS CIVILES Y POLITICOS 

A. Ejecuciones sumarias 

22. Durante los meses transcurridos de 1989, el Representante Especial ha seguido 
recibiendo de múltiple; fuentes numerosas informaciones sobre ejecuciones sumarias 
políticamente motivadas en personas no combatientes, y  del mismo modo que en 
informes anteriores quiere dejar constancia de la dificultad de dete.minar con 
precisión el numero exacto de estos crímenes. Efectivamente, las cifras difieren 
según las fuentes y  ello aconseja suma prudencia y  circunspección en la apreciación 
global de aquéllas. 

23. Se transcriben a continuación las cifras de ejecuciones sumarias comunicadas 
por Tutela Legal del Arzobispado Ip/ y  que se imputan a miembros del Ejército, 
Fuerzas de Seguridad y  Defensa Civil: 

Enero 
Febrero 
Marzo 

Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 

7 

13 
17 

2 
0 
1 
5 
5 

24. Socorro Jurídico a29/ suministró las siguientes cifras de ejecuciones 
sumarias: 

Enero 
Febrero 
Marzo 

Abril 
Mayo 

Junio 
Julio 
Agosto 

/... 
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25. Por su parte, la Comisión de Derechos Humanos (gubernamental.) da las 
siguientes cifras a/ de muertes de población civil atribuidas a miembros de la 
Fuerza Armada en 1989: 

Enero 8 
Febrero 6 
Marzo 24 
Abril 5 
Mayo 4 
Junio 6 
Julio 8 
Agosto 7 

26. La misma fuente suministra las cifras siguientes respecto a muertes de la 
población civil por acciones de personas no identificadas: 

Enero 42 
Febrero 33 
Marzo 33 
Abril 23 
Mayo 22 
Junio ll 
Julio 22 
Agosto 21 

27. Sobre las ejecuciones sumarias que ahora se consideran, el Representante 
Especial ha recibido igualmente información sobre hechos específicos, comprendidos 
indudablemente en las cifras consignadas en los párrafos anteriores del presente 
informe. Se recogen seguidamente algunos de estos hechos dejando bien sentado que 
la relación es selectiva y  no exhaustiva. 

28. Una testigo declaró detalladamente al Representante Especial que a las 7 de la 
mañana del día 26 de enero de 1989 vio cómo miembros de la Defensa Civil golpeaban 
a iu hijo y  cómo éste les reproehaba que sólo maltrataban a la gente honrada: luego 
dispararon sobre el hijo, al que mataron; otros hijos recibieron balazos, cuyas 
huellas pudo ver el Representante Especial. Tutela Legal ha suministrado 
información escrita al respecto, que coincide con el testimonio reseñado. 

29. Otrc testigo narró que el 28 de enero de 1989 soldados uniformados sacaron de 
su casa a su madre y  a su padrastro; en la calle los soldados los pusieron boca 
abajo y  los mataron a disparos. 

30. Un testigo declaró que el día 30 de enero de 1989 soldados uniformados le 
detuvieron a él, a su padre y  otras personas cuando iban a comprar leña; conducidos 
a otro lugar el testigo fue liberado, escuchando a continuación ráfagas de disparos 
y  explosión de bombas: los cadáveres del padre y  la otra persona fueron encontrados 
dos días más tarde. 

JI. Otros dos testigos relataron al Representante Especial que el día 31 de mayo 

de 1989, miembros de la Policía Nacional - unos uniformados y  otros vestidos de 
civil - dispararon a UI: amigo, ai que mataron; iuego dispararon sobre una de ias 
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declarantes, a la que hirieron al tiempo que causaron heridas mortales a su hijo, 
de corta edad, al que sostenía en los braoos. Tutela Legal ha dado al 

Representante Especial información escrita sobre estos hechos. 

32. Una testigo relató al Representante Especial la detención de su esposo el 
15 de junio de 1989 por tropas del Ejército bajo la acusación de ser colaborador 
de las organizaciones guerrilleras: el 26 de junio siguiente apareció el cadáver 

del detenido en un cuartel de la Policía Nacional. 

33. Otros dos testigos contaron al Representante Especial que el día lo de julio 
de 1989 soldados uniformados se presentaron en su casa y tras golpear a uno de 
ellos le pidieron que entregara las armas: se presentaron entonces dos compañeros y 

los soldados se ilavaron a los tres, empleando el método de la capucha en el 

interrogatorio; detenidos durante 16 días en una unidad militar, dos de ellos 
murieron, uno por disparos y otro en un hospital a consecuencia de los golpes 
recibidos. También Tutela Legal ha entregado al Representante Especial información 
al respecto. 

34. Una testigo declaró que el día 3 de julio de 1989 soldados uniformados 
detuvieron a su compañero de vida: como éste tratara de huir, balas disparadas por 
los soldados le causaron la muerte; la testigo fue alcanzada también por balas, que 
le causaron heridas en la garaanta. 

35. Según otro testigo, dos miembros uniformados de la defensa civil detuvieron a 
su hermano el 11 de julio de 1989; amarrado y golpeado en un ojo, fue luego 
asesinado en una carretera cercana. 

36. Otros dos testigos se refirieron a hechos ocurridos el 7 de agosto de 1989; 
segú., sus palabras soldados uniformados siguieron durante siete kilometros a un 
vehículo descubierto, de los llamados “pick-up”. en el que se encontraban los 
testigos y otras personas: al parar el vehículo los soldados ametrallaron a uno de 
los ocupantes, que murió a consecuencia de las heridas: el instigador del asesinato 
- dijeron los testigos - era un civil y fueron “cuestiones de faldas” las que 
motivaron los hechos. 

Y?. Otra ejecución sumaria relatada por testigos al Representante Especial es la 
xaecida el 22 de agosto de 1989, cuando un soldado disparó sobre un joven 
estudiante. El Estado Mayor de la Fuerza Armada reconoció que se trató de un 
error, motivo por el cual se ha iniciado la correspondiente investigación a/. 

38. Otros testigos relataron al Representante Especial la muerte de un joven 
cuando el día 29 de agosto de 1989. hacia las tres de la madrugada, se encontraba 
empujando un vehículo en compañía de los testigos; desde un vehículo militar se 
disparó una ráfaga de metralleta que causó la muerte de uno de los jóvenes y 
heridas en otros cinco. El Representante Especial se interesó por estos hechos en 
el Estado Mayor de las Fuerzas Armadas: la respuesta fue que, en este caso, se 
trató de un error de información y que los responsables se encontraban detenidos a 
disposición judicial a/. 

/... 
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39. Otra testigo narró al Representante Especial la detención de una persona el 
día 8 de septiembre de 1989 por fuerzas del Ejército; dos días después el detenido 
falleció a consecuencia de los golpes recibidos. 

40. Reiterando las cautelas metodológicas antes expuestas y  tomando en cuenta el 
conjunto de los datos a que ha tenido acceso el Representante Especial, cabe 
concluir que la cifra de ejecuciones sumarias imputadas a agentes del aparato del 
Estado durante los meses transcurridos de 1989 se mantiene de un modo general en 
los preocupantes niveles de 1988. Hay que subrayar, sin embargo, el dato favorable 
de que en algunos casos el Estado Mayor de la Fuerza Armada ha reconocido la 
responsabilidad de los autores y  que se han iniciado contra ellos los procedimientos 
pertinentes. Otro dato de interés es que no se han tenido noticias de matanzas 
masivas. 

41. El Representante Especial ha continuado recibiendo numerosa información sobre 
ejecuciones sumarias políticamente motivadas imputables a los llamados "escuadrones 
de la muerte ‘. Según las fuentes informantes, tales escuadrones estarían 
vinculados a miembros de las Fuerzas Militares y  Cuerpos de Seguridad o tolerados 0 

protegidos por ellos, afirmación que parece en principio verosímil, aunque el 
Representante Especial debe señalar que las circunstancias en que actúan los 
repetidos escuadrones no contribuyen precisamente a facilitar la investigación de 
los hechos que en concreto se les atribuyen. No hay que descartar, en efecto, que 
al amparo de la actividad de los escuadrones de la muerte se cometan delitos de 
carácter común. En todo caso, Tutela Lcyal ti/ imputa las siguientes ejecuciones 
sumarias a los escuadrones de la muerte: 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 

Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 

42. En lo que atañe a ejecuciones sumarias imputables a las organizaciones 
guerrilleras. el Representante Especial ha recibido también amplia información. 
ASí, según Tutela Legal a/, las cifras son las siguientes: 

Enero 
Febrero 

Mareo 

Abril 
uayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
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43. Por su parte, la Comisión de Derechos Humanos (gubernamental) de El Salvador 
da las siguientes cifras de "muertes de la población civil y  efectivos militares 
fuera de servicio a consecuencia de actos terroristas" a/: 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 

33 
18 

21 
28 

36 

21 
10 

6 

44. El Representante Especial ha tenido también noticias específicas sobre 
ejecuciones sumarias imputables a las organizaciones querrilleras que, de manera 
selectiva y  no exhaustiva, se recogen en los párrafos que siguen. 

45. Asi, informa el Gobierno de El Salvador n/ que el 27 de enero de 1989 
comandos del FMLR asesinaron a Ernesto Antonio Flores, Gobernador de Usulutan, 
cuando se encontraba descansando en su vivienda: el 18 de enero del mismo 
mes al Sr. Orlando Martínez, en el Cantón Sitio Viejo; y  el 14 anterior al 
Sr. Carlos Echeverría, en el Cantón San Francisco del Monte, estando presente su 
famrlia. De otro lado, comandos urbanos del FMLN asesinaron a Miguel Castellanos, 
antiguo comandante de la guerrilla, cuando el 17 de febrero conducía su coche por 
San Salvador 2&/. El 13 de junio fue asesinado el Sr. Miguel Angel Ramírez, 
psicólogo de la Policía, hecho reivindicado por el FMLN, que le acusaba de 
practicar torturas en los interrogatorios policiales de sus militantes ti/. 
El 26 de junio fue asesinado el coronel director del Servicio de Bomberos, 
Roberto Armando Rivera, cuando salía de su casa de San Salvador en dirección al 
trabajo, hecho reivindicado por los comandos urbanos del FMLN JQ/. 

46. El Representante Especial se refiere a continuación al asesinato el 
19 de abril de 1989 del Fiscal General de la República, Sr. Roberto García 
Alvarado, cuando una persona hizo explotar una bomba en su vehículo. 
ideología ultraderechista, el llamado 

Un grupo de 
"Fuerzas Cívicas Gerardo Barrios" reivindicó 

el atentado fil. si bien en comunicado del Gobierno al Representante Especial los 
hechos se imputan a grupos terroristas a/ sin que el FMLR haya hecho público 
ningún desmentido al respecto. A juicio del Representante Especial el asesinato 
del Fiscal General puede imputarse a dicho frente. 

41. Sin embargo, otros hechos atribuidos al FMW han sido desmentidos por éste. 
Se trata en primer lugar del asesinato por ametrallamiento del Sr. José Antonio 
Rodríguez Porth. Ministro de la Presidencia, el día 9 de junio de 1989, junto al 
chófer de su vehículo y  un acompañante. Según el Gobierno a/ los hechos son 
imputables al FMLN, aunque un comunicado de este Frente de 12 de junio de 1989, 
puesto a disposición del Representante Especial, niega enfáticamente su 
participación en los hechos. Del mismo modo, COPREFA (Comisión de Prensa de la 
Fuerza Armada) también atribuyó a Comandos del FMW el asesinato de Edgar Chacón, 
experto en relaciones internacionales, cuando conducía su coche por San Salvador 
el 30 de junio de 1989. La viuda del fallecido habría hecho la mlzmu imputación, 

/ . . . 
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que sin embargo ha sido rechazada por el FMLN a/. También el FMLN ha negado su 
participación, el 2 de julio de 1989, en el atentado contra el vehículo del 
Presidente de la Corte Suprema, Sr. Mauricio Gutiérrez Castro, cuando viajaba con 
su familia y  del que resultó la muerte de un guardaespaldas ti/. De otro lado, 
el FMLN ha negado al Representante Especial cualquier tipo de responsabilidad en 
el ataque el 14 de abril de 1989 a la vivienda del Vicepresidente de la República, 
Sr. Francisco Merino; atentado que el Gobierno atribuye sin embargo a comandos de 
la organización guerrillera aP/. 

48. Respecto a las ejecuciones sumarias de funcionarios gubernamentales o personas 
de ideología derechista cuya responsabilidad niega el FMLN, personas e instituciones 
independientes expusieron al Representante Especial en San Salvador la hipótesis de 
que los hechos pudieron haber sido cometidos por comandos violentos de extrema 
izquierda que actúan con independencia del FMLN. A juicio del Representante 
Especial, no hay que descartar la realidad de semejante hipótesis. 

49. Aunque no se trata propiamente de ejecución sumaria (sino todo lo más de 
amenaza implícita de ejecución sumaria) el Representante Especial desea señalar 
que en El Salvador tuvo ocasión de examinar unas misivas dirigidas por el FMLN a 
un campesino en las que, a manera de impuesto revolucionario, se le exigía la 
entrega de alimentos y  además de materiales adecuados a la construcción de 
explosivos. El Representante Especial comprende perfectamente la angustiosa 
situación en que se encontraba el campesino: si no accedía a la extorsión se 
exponía a las peores represalias y  si accedía corría el riesgo de ser acusado de 
colaborador de la guerrilla. 

50. Tentativa de ejecución sumaria es la que escuchó en San Salvador el 
Representante Especial de boca de un profesor universitario, que sufrió las 
consecuencias de la explosión de una bomba el día 5 de abril de 1989, colocada en 
la puerta de su residencia: el profesor perdió una mano y  parte del brazo: en su 
opinión, la bomba fue colocada por algún comando violento de extrema izquierda, ya 
que con anterioridad había recibido amenazas y  porque en su quehacer universitario 
impugnaba la ideología de la guerrilla. 

51. Así, pues, en los meses transcurridos de 1989, las organizaciones guerrilleras 
han persistido en sus preocupantes medidas de "ajusticiamientos", medidas que 
equivalen a ejecuciones sumarias en cuanto incompatibles con los estándares 
universalmente aceptados sobre protección a la vida humana. 

52. Durante 1989 comandos del FMLN han c.>ntinuado realizando preocupantes 
actividades urbanas indiscriminadas. Así, comunica el Gobierno de 
El Salvador D/ que el 7 de febrero de 1989 comandos urbanos de la organización 
guerrillera colocaron artefactos explosivos en San Salvador cerca de la Escuela 
Nacional de Danza, amenazando la vida de numerosas personas. El día 22 de mayo 
de 1989 ti/, en una carretera del Departamento de Santa Ana, comandos del FMLN 
hicieron estallar una mina al paso de un microbús con pasajeros civiles, 
ocasionando la muerte de 8 personas, entre ellas 2 niños, y  resultando 7 heridos 
graves. También tnforma el Gobierno 391 que el día 23 de junio de 1989 comandos 
del FMLN lanzaron un ataque al mercado central de l‘\ capital, que provoco varios 
muertos y  numerosos heridos. Además, seqún la misma fuente 401. el día 3 de julio 
de 1989 comandos de la organización guer-rillera realizaron un ataque a la zona 
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residencial "Arce" de San Salvador, habitada en su mayoría por familias de 
militares, poniendo en peligro a numerosas personas, especialmente a niños que se 
disponían a acudir a los centros escolares. 

8. CaDturas. secuestrs v  desaoariciones 

53. Las organizaciones no gubernamentales explicaron en San Salvador al 
Representante Especial que durante los meses transcurridos de 1989 se había 
incrementado el número de personas detenidas por motivos políticos. Ello es así, 
sin duda, pero el Representante Especial reconoce de nuevo la facultad de las 
autoridades salvadoreñas para detener a las personas que atenten por medios 
violentos contra el orden constitucional siempre que la detención y  el 
procedimiento judicial subsiguiente se ajusten a los estándares constitucionales 
y  a los compromisos internacionales que en materia de derechos humanos ha asumido 
la República de El Salvador. 

54. Tutela Legal Q/ proporciona las siguientes estadísticas: 

Personas Personas 
iaSuradas Y capturadas y  

Personas posteriormente Persona posteriormente 
cauturadas &$Darecidas liberad= 

Enero 12 09 09 52 
Febrero 29 17 05 34 
Marzo 25 03 05 28 
Abril 54 08 10 54 
Mayo 24 04 01 45 
Junio 2.5 04 04 37 
Julio 59 05 04 46 
Agosto 25 ll 06 25 
Septiembre 01 02 00 00 

55. Las cifras suministradas por Socorro Jurídico son las siguientes Q/: 

Capturas 
arbitrarias 

Enero 45 
Febrero 44 
Marzo 38 
Abril 56 

Mayo 42 

Junio 27 
Julio 42 
Agosto 40 
Septiembre 22 

/... 
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56. A los datos reseñados en los párrafos anteriores el Representante Especial 
añade que en El Salvador escuchó algunos testimonios relativos a desapariciones. 

51. También por parte de las organizaciones guerrilleras se han realixado 
secuestros de personas. Las cifras qutl suministra Tutela Legal u/ son las 

siguientes: 

Personas secuestkadas 
mrsonas secuestra&R 

. 
Por 

por la auerrilla posteriormente liberadgh 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 

08 

04 
04 
00 
OO 
OO 
02 
02 

OO 
OO 

02 
OO 
OO 
03 
OO 
OO 

50. Por su parte, la Comisión de Derechos Humanos (gubernamental) de El Salvador 
da las siguientes cifras de población civil secuestrada por el FMLN ti/: 

Enero 05 

Febrero 20 
Marso 30 
Abril 43 
Mayo 20 
Junio 9 
Julio 2 
Agosto 14 

59. Se hace constar que los datos Últimamente transcritos incluyen a los 
secuestros en forma masiva. 

I . C. Trato a los ores06 oolaticog 

60. El Representante Especial fue informado por el Ministro de Justicia que 
el numero de personas detenidas por delitos de motivación política era al 
14 de octubre de 1969 de unos 250, numero manifiestamente más alto que en el año 
anterior. En entrevistas mantenidas en El Salvador, los familiares de las personas 
en cuestión expresaron al Representante Especial la preocupación por la dispersión 
de los detenidos en los distintos penales del país y  por el hecho de que tuvieran 
que convivir en penosas condiciones con los delincuentes comunes. El Ministro de 
Justicia aseguró sin embargo al Representante Especial que los detenidos políticos 
eran objeto de un tratamiento especial. 

61. La mayoría de las organizaciones no gubernamentales que dieron información 
verbal y  escrita al Representante Especial en El Salvador se quejó de un notable 
incremento de las torturas a los presos políticos por parte de sus interrogadores. 

/... 
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El Representante Especial examinó a una muestra relativamente amplia de personas 
detenidas y  luego liberadas. LOS testigos pertenecientes a organizaciones hacían 
invariablemente el mismo esquema de declaración: larguísimos interrogatorios con 
los ojos vendados, sin poder sentarse ni descansar, golpes profusos, empleo 
continuo de una capucha que impide la respiración y  provoca el desmayo físico. 
corrientes eléctricas en pilas de agua, aplicación de drogas y  ácidos, y  en muchas 
ocasiones violaciones y  abusos sexuales de mujeres e incluso de hombres, así como 
amenazas a la familia. Los testigos no organizados se quejaron de malos tratos 
psicológicos y  en ocasiones de golpes y  amenazas de muerte a ellos o a SUS 
familiares. Algunos pocos testigos declararon no haber sido maltratados, aunque 
dijeron que el interrogatorio resultaba duro y  humillante. 

62. El Representante Especial transmitió a las autoridades competentes su 
preocupación por estos testimonios. La respuesta fue que los interrogatorios 
se realizaban por los más modernos procedimientos científicos, incluyendo cl uso 
del polígrafo o detector de mentiras, pero que en todo caso eran correctos; los 
testimonios, añadieron aquellas autoridades, respondían a campañas de descrédito 
del Gobierno "orquestadas" por el FMLR y  agrupaciones que le son drkiles; 
admitieron sin embargo las repetidas autoridades que durante el iucerrogatorio 
se vendaban los ojos a los detenidos con la finalidad de que no reconociesen 
posteriormente a las personas que les interrogaban. Una alta autoridad reconoció 
que se podían dar casos de abusos aislados, pero que de ningún modo se trataba de 
una práctica institucional. 

63. El Representante Especial debe admitir que el número y  condición de testigos 
que le fue posible examinar no le autorizan a establecer con precisión el 
porcentaje de los sometidos a torturas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, 
aunque tiene la impresión de que la proporción es superior a la de años 
inmediatamente anteriores; sigue pensando de todos modos que no existe una política 
institucionalizada y  generalizada de tortura; el que un detenido sea o no sometido 
a ella depende de una serie de factores coyunturales, como el interés de la 
información que pueda poseer, la situación militar del conflicto, la identidad de 
los captores y  otras. 

D. L 7usticia oenal 

64. En El Salvador el Representante Especial recibió de la Corte Suprema de 
Justicia detallada información oral y  escrita sobre la actividad de la justicia 
penal en materia de violaciones de los derechos humanos. En esa información 
destaca la sentencia dictada el 21 de septiembre de 1989 por el Juzgado de lo Penal 
de Santa Ana, que condena a un oficial del Ejército a la pena de 30 años por un 
delito común de asesinato ti/. 

65. En la documentación mencionada en el párrafo anterior aparece información 
sobre la actividad desarrollada entre 1985 y  1989 por la Unidad Ejecutiva de la 
Comisión de Investigación de hechos delictivos; los casos asignados son 87 y  los 
cerrados 49, bien entendido que el cierre de los casos sólo es a efectos de 
investigación. Dato interesante es que en el caso de la ejecución sumaria masiva 
que se perpetró el 21 de septiembre del pasado año en el Cantón San Francisco de la 
Jurisdicción de San Sebastián, al que se refirió el Representante Especial en SU 

/... 
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informe anterior oí/, han sido puestos a disposición judicial 1 mayor, 
1 subteniente, 2 sargentos, 1 cabo y 4 soldados. El Representante Especial 
espera que se consiga dictar sentencia condenatoria si es que se acredita 
debidamente la participación en los hechos de los procesados. 

66. El Representante Especial recuerda igualmente que por algunas de las 
ejecuciones sumarias relatadas en el capítulo IV de este informe se Sigaen 
actuaciones contra miembros de la Fuerza Armada: también aquí espera sentencias 
condenatorias cuando se pruebe plenamente la participación de los encausados. 

67. Hay que señalar no obstante que después de que la Corte Suprema de El Salvador 
denegara la petición de extradición del presunto autor de la muerte de Monseñor 
Romero, la persona en cuestión fue puesta en libertad en Miami PI/: on el caso en 
cuestión el Representante Especial no ha tenido noticias de progresos posteriores. 
De otro lado, un juez salvadoreño sobreseyó el día lo de abril el proceso seguido 
contra dos antiguos oficiales acusados de secuestros - con ánimo de lucro, no con 
finalidad política - de varios oficiales 481. Asimismo, un policía nacional, 
acusado de atacar con arma de fuego a una monja de nacionalidad estadounidense, fue 
puesto en libertad por un juez en base a tecnicismos jurídicos fi/. Pero lo que 
realmente preocupa al Representante Especial es que, incluso prescindiendo de los 
casos beneficiados por la ley de amnistía de octubre de 1987, siguen sin recaer 
sentencias condenatorias e incluso sin conseguirse progresos significativos en la 
investigación de hechos que relató en su informe de 1988, particularmente en lo que 
se refiere a ejecuciones sumarias. 

68. Con mayor énfasis que en años anteriores, el Presidente en funciones y los 

miembros de la Corte Suprema expusieron al Representante Especial las dificultades 
con que tropezaba el desarrollo normal de la justicia penal salvadoreña. Tales 
dificultades han sido transcritas en anteriores informes BP/, y el Representante 
Especial cree desde luego que deben ser consideradas para la apreciación global de 
la justicia penal en El Salvador; dicho esto, hay que agregar sin embargo que la 
actividad de conjunto de dicha justicia continúa siendo sumamente insatisfactoria. 
Conviene señalar que el Presidente de la República y los integrantes de la Corte 
Suprema están altamente interesados en su mejora; los proyectos concretos al 
respecto serán expuestos en el capítulo VI del presente informe. 

69. Según noticias de conocimiento público ti/, el día 23 de junio de 1989 el 
Gobierno de El Salvador sometió a la Asamblea Legislativa un proyecto de ley de 
reforma del Código Penal. El proyecto ha preocupado profundamente en diversos 
medios de opinión porque tipifica como delitos actividades consideradas hasta el 
momento como lícitas. El Representante Especial quiere llamar la atención sobre el 
artículo 9 del proyecto, que castiga a quien “por medio de visitas al extranjero, 
mensajes o de cualquier otra forma, promoviera actos, declaraciones o programas en 
que se motivan a otros Estados u organizaciones internacionales para intervenir en 
los asuntos propios de El Salvador”. Si este proyecto de artículo se convierte en 
ley, daría pretexto a los tribunales salvadoreños para castigar a toda persona que 
suministrase información sobre derechos humanos al Representante Especial; de 
hecho, el cumplimiento del mandato que está en la base de la redacción del presente 
informe se vería seriamente perturbado. En todo caso, el proyecto no es aún ley, y 
las autoridades competentes de la República aseguraron al Representante Especial 
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que se proponían analizar ampliamente las criticas que el proyecto mencionado y  
otros proyectos de reforma legislativa habían recibido, con la finalidad de que las 
leyes futuras no entrasen en contradicción con los preceptos constitucionales ni 
con los compromisos internaciorlales asumidos por El Salvador en materia de derechos 
humanos. 

V. EL RESPETO AL DERECRO INTERNACIONAL HUMANITARIO 
EN EL CONFLICTO ARMADC 

70. Según la información de Tutela Leqal =52/, las cifras de personas muertas por 
el Ejército en acciones militares, sin que se pueda determinar cuántas pertenecen a 
la población civil y  cuántas a combatientes de la guerrilla, son las siguientes: 

Enero 02 
Febrero 07 
Marzo 76 
Abril 129 
Mayo 557 
Junio 76 
Julio 83 
Agosto 76 
Septiembre 16 

71. La misma fuente reprocha al Ejército la muerte de un civil en el mes de enero 
y  otro civil en el mes de junio por contacto con minas explosivas. 

72. Por su parte, la Comisión de Derechos Humanos (gubernamental) de El Salvador 
da las siguientes cifras de "muertes de la población civil a consecuencia de 
enfrentamientos entre la Fuerza Armada y  el FMLN" B/: 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 

73. El Representante Especial ha recibido también informcrión específica sobre 
ataques del Ejército y  la Fuerza Aérea de El Salvador a localidades civiles. 
Así &&4/, el 29 de mayo de 1989 se habría bombardeado y  ametrallado la localidad de 
San José Las Flores, resultando daños de consideración en cultivos y  otros bienes 
aunque no víctimas personales. Ha tenido también noticias el Representante 
Especial ti/ de que el día 23 de julio de 1989 la Fuer-ita Aérea bombardeó y  
emetralló los alrededores de la comunidad repoblada de Santa Marta, en el 
Departamento de Cabañas, y  que desde dicho día ha desaparecido uno de sus 
habitantes. Según la misma fuente, el día 10 de julio el Ejército atacó con 
fuego de morteros la aldea de San Miguel, en el Departamento de Morazán, de lo 
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que rez*ultÓ la muerte de un campesino y  heridas en una nieta de 15 años. De otro 
lado ti/, los días 28 y  29 de agosto la Fuerza Aérea volvió a bombardear la 
población de San José Las Flores, destruyendo 30 casas y  campos de cultivo. 
obligando a los moradores a refugiarse durante 12 horas en la Iglesia. 
El Representante Especial se interesó por estos hechos en el Estado Mayor de la 
Fuerza Armada: la respuesta fue que San José Las Flores había estado toda la noche 
en poder del FMLN, lo que obligó a acciones bélicas para su desalojo: y  en cuanto 
a las huellas dejadas por las bombas fragmentarias que era muy difícil saber si 
habían sido lanzadas por el propio Ejército o por el FMLN. 

?4. Se informa también .u/ que a resultas de una confrontación con fuerzas 
del FULN el 4 de mayo de 1989 cerca de Huizucan. Departamento de La Libertad, 
perecieron por fuego del Ejército 2 ciudadanos mexicanos y  2 ciudadanos 
salvadoreños. 

15. Religiosos y  sacerdotes y  también algunos testigos se quejaron en San Salvador 
ante el Representante Especial del duro trato que en zonas conflictivas sufría la 
población civil de parte de los componentes de la Fuerza Armada: cateos, amenazas, 
prohibiciones arbitrarias (por ejemplo de recogida y  transporte de leña), control 
excesivo en la entrada de alimentos y  material médico y  otras medidas. 

16. De la información transcrita en los párrafos anteriores y  del examen de algunos 
testigos deduce el Representante Especial que es dura y  penosa la condición de la 
población civil campesina que se encuentra en zonas conflictivas. El Representante 
Especial piensa asimismo que, al igual que en los años inmediatamente anteriores, 
en el transcurso de los combates con las organizaciones guerrilleras la Fuerza 
Armada causa muertes y  lesiones entre la poblaci6n civil, si bien no de forma 
indiscriminada ni generalizada sí de manera ocasional: el número de estas muertes 
es difícil de detenninar con exactitud aunque resulta bastante inferior al de las 
ejecuciones sumarias perpetradas fuera de los combates. La Fuerza Armada produce 
también daños en bienes públicos y  privados, así como en cultivos aunque después de 
combates encarnizados puede ser difícil precisar cuál de los contendientes, si el 
Ejército o la guerrilla, causó los daños. 

ll. El Representante Especial ha recibido también información sobre 
desmantelamientos violentos por el Ejército de establecimientos sanitarios 
del FMLN. Concretamente, y  según detallados informes de Tutela Legal y  Socorro 
Jurídico después de una investigación in situ que incluyó entrevistas con 
testigos a/.- el día 13 de febrero de 1989 fuerzas del Ejército atacaron un 
hospital provisi,,ual que el FMLN había instalado en el Cantón Chupadero, 
Departamento de Chalatenango, situado en las cercanías del río Sumpul, matando 
a 1 doctora de nacionalidad mexicana, a 1 ayudante salvadoreña de 14 años, 
a 3 ayudantes más, a 3 heridos y  a 2 lisiados de guerra. Los cadáveres fueron 
enterrados por los pobladores de la localidad, y  por las señales que presentaban 
algunos cadáveres femeninos se presume que existió violación o intento de 
violación. El Representante Especial ha tenido también noticias Bp/, que se 
recogen del FMLN, de que el día 15 de abril de 1989, la Fuerza Aérea habría atacado 
en el Departamento de San Vicente otro establecimiento sanitario de la organización 
guerrillera, resultando muertos 1 médico, 1 enfermero, 1 ayudante y  2 sanitarios. 
El Representante Especial se interesó por estos hechos en el Estado Mayor de 

/... 
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¡a Fuerza Armada: la respuesta fue que los establecimientos sanitarios del FMLB no 
pasan de ser unas cuevas y  que por falta de símbolos no se pueden reconocer como 
hospitales. 

78. En lo que concierne a las víctimas civiles causadas por las acciones militares 
de la guerrilla, la Comisión de Derechos Humanos (gubernamental) de El Salvador da 
las siguientes cifras de personas muertas a consecuencia del contacto con 
artefactos explosivos hp/: 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 

9 
5 

ll 
14 
22 

5 
0 
0 

79. De estas cifras el 58% corresponde a hombres, el 17% a mujeres y  el 25% a 
menores. Hay que subrayar trunbi& que en los últimos meses no se han producido 
muertes por estallido de minar. 

80. Tutela Legal atribuye a la guerrilla las siguientes muertes a consecuencia del 
contacto con artefactos explosivos $.&/: 

Enero 2 
Febrero 4 
Marso 0 
Abril 1 
Mayo 17 
Junio 0 
Julio 0 
Agosto 0 
Septiembre 0 

81. Sobre víctimas civiles producidas por fuerzas del FMLN a consecuencia de los 
combates, el Representante Especial ha tenido otras informaciones específicas. 
Así 621, con ocasión del ataque el 20 de enero de 1989 i3 la SedS central de la 
Policía de Hacienda en San Salvador, el fuego de la guerrilla causó la muerte de 
una persona civil y  heridas en otras dos más. De otro lado, según informa el 
Gobierno &3/. el 25 de mayo de 1989 comandos urbanos del FMLN atacaron en 
San Salvador las sedes de la Primera Brigada de Infantería, Policía Nacional y  
otras posiciones militares, resultando seis civiles heridos y  centenares de SUS 

familias eVaCuadaS de sus hogares. 
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A/44/671 
Español 
Página 21 

VI. LOS ESFUERZOS PARA MEJORAR EL RESPETO A LOS DERECROS RUMANOS 

82. En entrevista que mantuvo el Representante Especial con el Sr. Cristiani en 
octubre ae 1988, el entonces candidato por el partido Alianza Republicana 
Nacionalista (ARENA) manifestó un alto interés por los derechos humanos cuyo 
respeto - dijo - sería componente medular de su política caso de que llegase a 
ganar las elecciones. En consecuencia con este pensamiento, cuando el dia 
1’ de junio de 1989 el Sr. Cristiani tomó posesión de la presidencia constitucional 
de la República, pronunció un importante discurso programático en el que entre 
otras cosas decía: “Trabajaremos en la defensa de los derechos humanos, por 
convicción moral, por imperativo político y por responsabilidad patriótica. 
Seremos los primeros vigilantes ae que el respeto a los derechos humanos se vuelva 
una norma de convivencia en nuestra sociedad”. En el mismo discurso, y como parte 
de ese empeño, el Presidente Cristiani prometió todo su apoyo al mejoramiento, 
limpieza y prontitud en la administración de justicia en el país. El día 13 ae 
octubre de 1989, el Presidente reiteró personalmente al Representante Especial los 
propósitos meucionados en el párrafo anterior. El Representante Especial, que cree 
en la sinceridad de tal proyecto, se congratula vivamente de que el respeto a los 
derechos humanos se haya convertido en componente tan relevante de la política 
gubernamental y espera ardientemente produzca resultados rápidos en la realidad. 

03. De hecho, en el tema tan sensible de la administración de justicia, el propio 
Presidente de la República y el Presidente de la Corte Suprema manifestaron al 
Representante Especial la adopción de una serie de medidas, como la creación de 
tribunales de apoyo itinerantes (con objeto de ayudar a la labor de los tribunales 
más ocupados: uno de ellos ya funciona en la actualidad), la creación de una 
Oficina de Información de detenidos, que trabajaría las 24 horas del día; la 
creación de jueces de vigilancia penitenciaria: la creación del Consejo Nacional de 
la Judicatura y de nuevos tribunales penales; y la contratación de un técnico en 
materia de derechos humanos. El catálogo de medidas es mayor, y el Representante 
Especial espera y desea que los resultados perseguidos de un normal y eficaz 
funcionamiento de la justicia penal se produzcan con la mayor celeridad posible. 

04. De otro lado, según información de la Fuerza Armada 691. han continuado las 
charlas sobre los derechos humanos y derecho internacional humanitario en todas las 
unidades del país; en los meses transcurridos de 1989 se han impartido 644 charlas 
a 32.200 elementos de tropas. La propia Fuerza Armada proyecta la creación de una 
oficina de asuntos civiles y derechos humanos, integrada exclusivamente por 
personal civil especializado y ubicado fuera de las instalaciones militares. 

85. En anteriores informes, el Representante Especial se había referido en 
términos favorables a la labor realizada por la Comisión de Derechos Rumanos 
(gubernamental) de El Salvador ti/. Es cierto que la Comisión no logra algo que 
está fuera de su alcance - la erradicación de las violaciones de los derechos 

humanos - no obstante lo cual el Representante Especial debe decir que ha 
persistido en su meritoria labor de defensa y promoción de aquellos derechos. 
Un testigo presentado por una organización no gubernamental narró de viva voz al 
Representante Especial la gestión valiente y enérgica de un delegado de la Comisión 
gubernamental cuando trataba de averiguar su paradero en los locales de detención 

de una unidad militar. 
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86. El Representanta Especial ha de referirse también a los importantes proyectos 
de repatriación de refugiados salvadoreños residentes en Mesa Grande, Honduras: 
la entrada al país estaba prevista para la semana posterior a la visita que realizó 
al país. 

01. De otro lado, el Representante Especial había tenido conocimiento de la 
existencia de unos 120 heridos y  lisiados del FMLN que esperaban salir del país a 
fin de recibir en el extranjero los cuidados médicos necesarios. El 4 de mayo 

de 1989, el ingeniero Duarte, aún Fresidente de la República, anunció publicamente 
que estaba preparando la salida del país ti/. pero es lo cierto que las personas en 
cLJestión no fueron evacuadas en las fechas previstas: ocho de ellas ocuparon la 
catedral de San Salvador durante más de un mes, hasta que fueron trasladadas a la 
Embajada de México. El Gobierno del Presidente Cristiani entendió que los heridos 
y  lisiados debían abandonar el territorio de manera legal, proponiendo a la 
Asamblea Legislativa la aplicación de una amnistía especial, medida que fue tomada 
el 6 de octubre de 1989 611. El 7 de octubre, 46 lisiados del FMLN salieron del 
país en dirección a México y  Cuba, aunque se discute en El Salvador si la medida 
fue consecuencia de la amnistía aprobada el día anterior o independiente de ella. 
Respecto a heridos y  lisiados del FMLN que aún quedan en El Salvador, las 
autoridades competentes manifestaron al Representante Especial la intención de 
evacuarlos de acuerdo al marco constitucional y  legal. A juicio del Representante 
Especial y  desde un punto de vista humanitario, importa más en esta cuestión la 
salida de los lisiados que cualquier clase de tecnicismo jurídico. 

80. El Representante Especial debe señalar también que el 5 de marzo de 1989 se 
concertó una tregua entre el Ejército y  el FPLN a fin de facilitar la vacuna 
infantil, medida esta última que se llevó a cabo sin problemas m/. Por su parte, 
el FMLR inició una tregua a partir de las cero horas do1 día 13 de febrero de 1969 
y  por 24 horas con motivo de la reunión de los Presidentes centroamericanos en la 
localidad de Tesoro Beach dp/. Y con motivo del diálogo con el Gobierno en Ciudad 
de México, el FMLN decretó otra tregua unilateral entre los días 13 y  23 de 
septiembre lQP/. Además, según una comunicación de la secretaría de promoción y  
protección de los derechos humanos del FMLN, los días 10 y  ll de septiembre de 1989 
fueron entregados al Comité Internacional de la Cr-u,, Roja seis soldados del 
Ejército aprehendidos días antes. Se señala en la comunicación que ' >r personas en 
cuestión recibieron atención médica y  trato humanitario u/. 

VII. CONCLUSIONES 

09. Después de valorar detenidamente la información recogida en el presente 
informe sobre la situación de los derechos humanos en El Salvador durante los meses 

transcurridos de 1989, el Representante Especial formula las siguientes 
conclusiones: 

9 Dr h * . 1 

90. La situación de los derechos económico;, sociales y  culturales de los 
ciudadanos salvadoreños sigue viéndose afectada negativamente por la conjunción de 
uns serie de factores de distinta índole entre los que destaca la persistencia del 
conflicto entre la Fuerza Armada y  el FMLN y  el subsiguiente clima de violencia. 

i . . . 
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91. También los ataques sistemáticos del FMLN a la infraestructura económica del 
país perjudican gravemente el disfrute presente y futuro de importantes derechos 
económicos, sociales y culturales de los ciudadanos salvadoreños. 

92. En los meses transcurridos del presente año se han incrementado las acciones 
gubernamentales contra organizaciones sindicales, campesinas y de otra na:;uraleza: 
el Gobierno alega la docilidad de algunas de esas organizaciones hacia el FMLN, 

hecho que niegan las organizaciones acusadas, aunque fuentes independientes 
salvadoreñas han manifestado al Representante Especial que en algunos casos, y 
en grados diversos, las actividades de ciertas organizaciones no son enteramente 
independientes del FMLN. 

sumariaS 

93. Miembros del aparato estatal, particularmente de la Fuerza Armada, han 
perpetrado ejecuciones sumarias políticamente motivadas en numero difícil de 
determinar con exactitud pero en niveles comparables de un modo general a los del 
pasado año. Datos de interés son que por algunas de esas ejecuciones sumarias se 
han emprendido investigaciones y actuaciones judiciales y que durante los meses 

transcurridos del presente año no se han recibido noticias de ejecuciones masivas. 

94. Numerosas fuentes continúan imputando ejecuciones sumarias y otra6 graves 
violaciones de los derechos humanos a los denominados **escuadrones de la muerte’*, a 
los que se supone conectados con las Fuerzas Armadas o Cuerpos de Seguridad o 
tolerados por dichas Fuerzas y Cuerpos. El Representante Especial encuentra 
verosímil dicha imputación, aunque las dificultades de investigación de tal tipo de 

crímenes no le permiten llegar a conclusiones seguras y definitivas en casos 
específicos: no excluye de otra parte que al amparo de esas actividades se encubran 
delitos comunes. 

95. Por su parte, el FMLN ha continuado perpetrando ejecuciones sumarias de 
presuntos colaboradores de las Fuerzas Armadas y también de militares y altos 
funcionarios civiles, así como de personas de ideología adversa. Crímenes 
semejantes podrían haber sido cometidos por comandos violentos de extrema izquierda 
independientes del FMLN. Este Último frente ha realizado también acciones urbanas 
indiscriminadas con resultado de muertes y lesiones en personas civiles. 

. . 
Secuestros v desamrlclo nes 

96. Continúan registrándose casos de desaparición políticamente motivadas de 
personas, siendo difícil de determinar con precisión el numero de ellas y la 

identidad de los captores. aunque el Representante Especial no excluye que en 
algunos casos hayan podido participar los “escuadrones de la muerte”. 

91. También las organizaciones guerrilleras han llevado a cabo secuestros de 
personas. 

Trato a los uresos Dolític 

98. Rn los meses transcurridos de 1989 ha aumentado el numero de detenciones por 

motivos políticos, y aunque el Representante Especial no niega a los poderes 

/ . . . 
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constitucionales salvadoreños la facultad de proceder contra los que atenten 
violentame&e contra el orden constitucional, sí piensa que en los interrogatorios 
policiales de los detenidos se ha recurrido a la tortura física y psicológica en 
proporción mayor que durante el pasado año, aunque la práctica de la tortura no es 
generalizada ni obedece a una política gubernamental. 

. iusticia aenal 

99. En los meses transcurridos de 1989 ha recaído sentencia condenatoria contra un 
Oficial del Ejército responsable de un delito común de homicidio y han proseguido 
las actuaciones judiciales por una ejecución masiva ocurrida el pasado año; se han 
iniciado también procedimientos por algunas ejecuciones sumarias ocurridas 
en 1989. NO hay constancia sin embargo de progreso significativo en casos 
relevantes del pasado ni de actuación judicial alguna respecto a muchas ejecuciones 
sumarias y otros abusos cometidos en 1988 y 1989, por lo que el Representante 
Especial estima que la situación de la justicia penal sigue siendo sumamente 
insatisfactoria. Hay que dejar constancia sin embargo de las dificultades 
existentes para el normal funcionamiento de la justicia, así como de los nuevos 
proyectos de reforma judicial. 

100. El trato dispensado por las Fuerzas Armadas a la población civil de las zonas 
conflictivas es duro y penoso, y además las acciones bélicas de aquellas fuerzas 
producen muertes y lesiones en personas civiles, no de forma general e 
indiscriminada sino con carácter ocasional, y en numero bastante inferior al de las 
ejecuciones sumarias fuera de combate. De otro lado, en el desmantelamiento de 
establecimientos sanitarios del FMLN, el Ejército ha causado muertes de personal 
médico y sanitario así como de lisiados. 

101. El FMLN por su parte ha ocasionado muertes de civiles a consecuencia del 
contacto con minas explosivas, aunque en los últimos meses no hay noticias de esta 
clase de hechos: el fuego de la guerrilla ha causado otras víctimas civiles. 
Existe también información de que organizaciones guerrilleras extorsionan a 
campesinos en las zonas conflictivas. 

Dos esfuerzos oara mejorar el respeto a los derechos humana 

102. Hay que señalar que pese al hostigamiento del FMLN se celebraron el día 
19 de marzo de 1989 las elecciones presidenciales y que el día lo de junio 
siguiente tuvo lugar con regularidad la transmisión del poder conforme a lo 
previsto en las normas constitucionales. 

103. El Representante Especial deja constancia también de que el respeto a los 
derechos humanos y el diálogo para la paz son componentes fundamentales de la 
política del Presidente Constitucional de la República, Sr. Cristiani: cree además 
que semejantes proyectos son sinceros y expresa por fin su esperanza y ardiente 
deseo de que consigan superar las dificultades existentes de modo que la paz y el 
respeto a los derechos humanos en El Salvador se conviertan rápidamente en una 

realidad cotidiana. 

/ . 
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104. En lo que se .refiere al proceso de diálogo en curso entre el Gobierno y  
el FMLN, el Representante Especial no puede menos que expresar su satisfacción y  
su anhelo de que desemboque rápidamente -11 una solución negociada del conflicto. 

105. El Representante Especial deja por fin constancia de la reciente política 
del FMLN de no emplear minas de contacto *?n sus acciones bélicas. 

VIII. RECOMENDACIONES 

106. Sumamente preocupado una vez más por la cifra y  gravedad de las violaciones de 
los derechos humanos cometidos en los meses transcurridos de 1989, y  en particular 
por el recrudecimiento de la tortura, el Representante Especial insta de nuevo y  
con el mayor énfasis al Gobierno y  a todos los poderes, instancias y  fuerzas 
políticas del país, incluyendo a las organizaciones guerrilleras, a la adopción 
inmediata de cuantas medidas sean conducentes a la total erradicación de los 
atentados contra la vida, integridad y  dignidad de las personas, tanto en los 
combates como fuera de ellos. 

107. El Representante Especial exhorta asimismo con el mayor énfasis al Gobierno y  
al FMLN a que en el dialogo en curso den muestras de realismo político, generosidad 
e imaginación a fin de que se pueda llegar lo antes posible a una paz negociada y  a 
la subsiguiente reconstrucción del país. 

108. El Representante Especial reitera particularmente a los poderes 
constitucionales de la Repriblica de El Salvador las recomendaciones contenidas en 
su anterior informe a la Comisión de Derechos Humanos u/, y  de manera más 
específica: 

a) La adopción inmediata de las medidas necesarias para que el 
interrogatorio policial de 10s capturados se ajuste a los estándares contenidos en 
la Constitución de 1983 y  en los compromisos internacionales asumidos por la 
República en materia de derechos humanos; 

b) La persistencia en el impulso de la reforma judicial a fin de que la 
justicia penal funcione de acuerdo a los estándares mencionados; 

c) La persistencia en la reforma agraria y  otras reformas estructurales 
necesarias para un mayor bienestar de la población. 

109. Al FMLN y  organizaciones guerrilleras el Representante Especial reitera las 
recomendaciones que formuló en el anterior informe a la Comisión de Derechos 
Humanos 7J/, y  en particular: 

a) La persistencia en la reciente política de no colocar minas de contacto 
que puedan causar muertes o lesiones en la población civil: 

b) La abstención de las acciones urbanas indiscriminadas. 
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110. Finalmente, el Representante Especial recomienda de nuevo a todos los L :tados 
de la comunidad internacional, particularmente a los más ricos y  desarrollados, 
intensifiquen la ayuda necesaria para el alivio y mejora de las condiciones de vida 
de los ciudadanos salvadoreños desplazados, refugiados o reinstalados a 
consecuencia de las hostilidades. 

11 E-G, 17 de marzo de 1969; "El Salvador on Line", No. 102, 13 de marzo 
de 1989. 

21 Sl País, 20 de marzo de 1989: “El Salvador on Line", 20 de marso de 1989. 

11 J%&&s, 23 de marzo de 1989. 

$1 Documentación puesta a disposición por el FMLN. 

51 43 <, Boletín de 11 de agosto de 1989: 
Amnistía Internacional, Doc. AI, AMR, 29/14/89 de lo de junio de 1989. 

P/ "El Salvador on Line", 27 de febrero y  ll de septiembre de 1989. 

21 u.&.. 25 de septiembre de 1989. 

41 rbid., 24 de abril de 1989. 

4/ ‘4f-a., 29 de mayo de 1989. 

LQ/ .zu3., 5 de julio de 1989. 

u/ &i!J., 24 de abril de 1989. 

121 J.&j., 29 de mayo de 1989. 

EL/ Lp-T., 12 de junio de 1989. 

Uo/ $m, 22 de julio de 1989. 

w "El Salvador on Line", 4 de septiembre de 1989. 

fi/ E-Q, 24 de julio de 1989. 

1Z/ Comunicación de la Embajada de El Salvador en Madrid dirigida al 
Representante Especial, del 24 de julio de 1969. 

.w Informe de'la Fuerza Armada de El Salvador sobre los derechos humanos 
durante el período de octubre de 1988 a septiembre de 1969. 
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U/ Boletines correspondientes a los meses de enero a agosto de 1989. 

2p/ Cuadros estadísticos de violaciones a los derechos humanos puestos a 
disposición del Representante Especial. 

Z!J Situación de los derechos humanos y  libertades fundamentales en 
El Salvador. Informe presentado por el Presidente Constitucional de la República. 

221 Boletín informativo de COPREFA No. 269, de 31 de agosto de 1989. 

231 m. 

.zw Boletines informativos correspondientes a los meses de enero a septiembre 
de 1909. 

&8/ Situación de los derechos humanos y  libertades fundamentales en 
El Salvador. Informe presentado por el Presidente Constitucional de la República. 

a/ Comunicación de la Misión Permanente de El Salvador en la Oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra dirigida al Centro de Derechos Humanos, 2 de febrero 
de 1989. 

281 "El Salvador on Line", 20 de febrero de 1989. 

291 fbid., 19 de junio de 1989. 

3!JP/ ai&!., 3 de julio de 1989: y  comunicación de la Embajada de El Salvador 
en Madrid dirigida al Representante Especial, de 28 de julio de 1989. 

u/ "El Salvador on Linee*, 24 de abril de 1989. 

3_2/ Comunicado de la Embajada de El Salvador en Madrid dirigido al 
Representante Especial, de 20 de abril de 1989. 

3-31 Comunicado de la Embajada de El Salvador en Madrid dirigido al 
Representante Especial, de 13 de junio de 1989. 

34/ "El Salvador on Line", 3 de julio de 1989. 

331 Ibid., 10 de julio de 1989. 

ti/ Comunicado de la Embajada de El Salvador en Madrid dirigido al 
Representante Especial, de 18 de abril de 1989. 

xu Comunicado de la Misión Permanente de El Salvador ante la Oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra, de 21 de febrero de 1989. 
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NB36 h.ontinuaciós) 

=8/ Comunicado de la Embajada de El Salvador en Madrid dirigido al 
Representante Especial, de 24 de mayo de 1989. 

aS/ Comunica& de la Embajada de El Salvador en Madrid dirigido al 
Representante Especial, de 3 de julio de 1989. 

9Q/ Comunicado de la Embajada de El Salvador en Madrid dirigid0 al 
Representante Especial, de 5 de julio de 1989. 

fi/ Boletines correspondientes a los meses de enero a septiembre de 1989. 

pZ/ Cuadros estadísticos de las violaciones de derechos humanos, 
suministrados al Representante Especial. 

s/ Boletines correspondientes a los meses de enero a septiembre de 1989. 

9p/ Situación de los derechos humanos y  libertades fundamentales en 
El Salvador. Informe presentado por el Presidente Constitucional de la República. 

fi/ Actividades del Organo Judicial sobre el respeto a los derechos humanos, 
lo de octubre de 1988 a ll de octubre de 1989. 

4p/ E/CR.4/1988/23, párr. 32. 

421 "El Salvador on Line", 23 de enero de 1989. 

PB/ uid., 3 de abril de 1989. 

421 rñin., 14 de agosto de 1989. 

UQ/ E/CN.4/1988/23, párr. 58. 

ELa/ '*El Salvador on Line", 10 de julio de 1989. 

s/ Boletines correspondientes a los meses de enero a septiembre de 1989. 

B/ Situación de los derechos humanos y  libertades fundamentales en 
El Salvador. InfOrIW PreSentadO por el Presidente Constitucional de la República. 

591 "El Salvador on Line", 12 de julio de 1989. 

551 ulid.. 31 de julio de 1989. 

551 xkid.. 4 de septiembre de 1989; Coordinadora de Comunidades y 
Repoblaciones de Chalatenango, comunicado de 30 de agosto de 1989. 

si!/ "El Salvador on Line", 8 de mayo de 1989. 
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i!g&&s (continuacl_ón) 

%/ Tutela Legal del Arzobispado, 
Socorro Jurídico Cristiano, 

informe especial de 17 de febrero de 1909: 
informe especial al Representante Especial de 

17 de marzo de 1969. 

5.91 "El Salvador on Line", 24 de abril de 1989. 

hp/ Situación de los derechos humanos y  libertades fundamentales en 
El Salvador. Informe presentado por el Presidente Constitucional de la República. 

&!J Boletines mensuales de enero a septiembre de 1989. 

6.21 "El Salvador on Line", 23 de enero de 1989. 

@2/ Comunicación de la Embajada de El Salvador en Madrid dirigida al 
Representante Especial de 31 de mayo de 1989. 
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